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V. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

ADIF-ALTA VELOCIDAD
DIRECCIÓN GENERAL 

Anuncio del ADIF-Alta Velocidad por el que se somete a información pública, a efectos
de declarar la necesidad de la ocupación a efecto de expropiaciones, del proyecto

básico de acometidas eléctricas de los edificios técnicos del Corredor Norte 
de alta velocidad. Tramos: Valladolid-León y Venta de Baños-Burgos

En cumplimiento de los artículos 18 y 19.1 de la Ley de Expropiación Forzosa, de
16 de diciembre de 1954, y artículos concordantes de su Reglamento (Decreto de 26 de
abril de 1957), se abre un periodo de información pública de quince días hábiles, a partir
del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, sobre
la relación de bienes y derechos afectados por la ejecución de las obras definidas en el
proyecto de referencia, con el objeto de que cualquier persona pueda aportar por escrito
los datos oportunos para rectificar posibles errores de la relación que se publica en este
anuncio u oponerse, por razones de fondo o forma, a la necesidad de ocupación.

Con tal motivo, la documentación de expropiaciones del mencionado proyecto
puede ser examinada, en días y horas hábiles de oficina en la Subdelegación del Gobierno
en Burgos (calle Vitoria, 34 - 09004, Burgos), en la Dirección de ADIF-Alta Velocidad (calle
Titán, 4-6 - 28045, Madrid) y en el Ayuntamiento de Revilla Vallejera.

Las alegaciones que se formulen irán dirigidas a la Dirección de ADIF-Alta Velocidad
(calle Titán 4-6 - 28045, Madrid), indicando como referencia «Información pública necesidad
de ocupación de proyecto básico de acometidas eléctricas de los edificios técnicos del
Corredor Norte de alta velocidad. Tramos: Valladolid-León y Venta de Baños-Burgos».

RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

TÉRMINO MUNICIPAL DE REVILLA VALLEJERA
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Anuncio del ADIF-Alta Velocidad por el que se somete a información pública, a 
efectos de declarar la necesidad de la ocupación a efecto de expropiaciones, del 
Proyecto Básico de acometidas eléctricas de los edificios técnicos del Corredor 
Norte de alta velocidad. Tramos: Valladolid–León y Venta de Baños-Burgos. 
 
En cumplimiento de los artículos 18 y 19.1 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, y artículos concordantes de su Reglamento (Decreto de 26 de abril 
de 1957), se abre un período de información pública de quince días hábiles, a partir del 
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, sobre 
la relación de bienes y derechos afectados por la ejecución de las obras definidas en el 
proyecto de referencia, con el objeto de que cualquier persona pueda aportar por escrito 
los datos oportunos para rectificar posibles errores de la relación que se publica en este 
anuncio u oponerse, por razones de fondo o forma, a la necesidad de ocupación. 
 
Con tal motivo, la documentación de expropiaciones del mencionado proyecto puede 
ser examinada, en días y horas hábiles de oficina en las Subdelegación de Gobierno en 
Burgos, (Calle Vitoria, 34. 09004, Burgos), en la Dirección de ADIF Alta Velocidad (C/ 
Titán, 4-6. 28045, Madrid) y en el Ayuntamiento de Revilla Vallejera. 
  
Las alegaciones que se formulen irán dirigidas a la Dirección de ADIF-Alta Velocidad (C/ 
Titán, 4-6. 28045, Madrid), indicando como referencia “Información pública necesidad de 
ocupación Proyecto Básico de acometidas eléctricas de los edificios técnicos del 
Corredor Norte de alta velocidad. Tramos: Valladolid–León y Venta de Baños-Burgos”. 
 
Relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados.  
 
Término municipal de Revilla Vallejera 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nº DE FINCA POLIGONO PARCELA TITULAR ACTUAL NOMBRE Y DOMICILIO SE (m2) SS (m2) SO (m2) 

M-09.3168-0049-C02 506 244 CABIA JULIAN JAVIER, BO COCHERAS 11 , 34257 VILLODRIGO,  59 35 49 

M-09.3168-0050-C00 506 9004 AYUNTAMIENTO DE REVILLA VALLEJERA, PZ AYUNTAMIENTO 1 REVILLA-
VALLEJERA , 34260 REVILLA-VALLEJERA, BURGOS  

10 45 16 

M-09.3168-0056-C00 506 25237 AYUNTAMIENTO DE REVILLA VALLEJERA, PZ AYUNTAMIENTO 1 REVILLA-
VALLEJERA , 34260 REVILLA-VALLEJERA, BURGOS  

0 8 0 

M-09.3168-0058-C00 506 9019 DIPUTACION DE BURGOS, PS DEL ESPOLON 2 , 09003 BURGOS,  0 94 0 

M-09.3168-0059-C01 506 5230 
CASTRILLO MONTES RAFAEL, PB REVILLA VALLEJERA , 34260 REVILLA-

VALLEJERA, BURGOS  
9 2029 0 

M-09.3168-0067-C01 506 201 
CUESTA IGLESIAS LEONISA, -- MUNICIPIO  REVILLA-VALLEJERA , 34260 

REVILLA-VALLEJERA, BURGOS  
0 10 0 

M-09.3168-0068-C01 506 9009 
AYUNTAMIENTO DE REVILLA VALLEJERA, PZ AYUNTAMIENTO 1 REVILLA-

VALLEJERA , 34260 REVILLA-VALLEJERA, BURGOS  
0 690 0 
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En Madrid, a 30 de abril de 2015.

El Director General,
Javier Gallego López
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Nº DE FINCA POLIGONO PARCELA TITULAR ACTUAL NOMBRE Y DOMICILIO SE (m2) SS (m2) SO (m2) 

M-09.3168-0069-C01 506 203 
REBOLLO PEREZ ELADIO, CL CALLEJA. 11 , 34260 REVILLA-VALLEJERA, 

BURGOS  
0 72 78 

M-09.3168-0084-C00 506 198 
REBOLLO PEREZ ELADIO, CL CALLEJA. 11 , 34260 REVILLA-VALLEJERA, 

BURGOS  
12 1220 0 

M-09.3168-0129-C01 506 243 
RUIZ PALACIN ISABEL Y OTROS, CL FELIPE II 2 Pl:04 Pt:DE , 47003 

VALLADOLID,  
62 1007 32 

M-09.3168-0134-C00 506 200 ALVAREZ PALACIN LUIS, CL ESTRELLA 10 , 34260 VILLAMEDIANILLA,  0 401 0 

M-09.3168-0201 506 199 
AYUNTAMIENTO DE REVILLA VALLEJERA, PZ AYUNTAMIENTO 1 REVILLA-

VALLEJERA , 34260 REVILLA-VALLEJERA, BURGOS  0 42 0 

M-09.3168-0202 506 9031 
ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS, CL HIEDRA  

ESTACION DE CHAMARTIN EDI , 28036 MADRID,  91 2825 213 

 
 
Madrid, a 05 de mayo de 2015 
 

El Director General 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Javier Gallego López 
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